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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO I 

ADSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS POR SECCIONES 

01 ASAMBLEA DE MADRID 

911N ACTIVIDAD LEGISLATIVA 

02 CÁMARA DE CUENTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

911O CÁMARA DE CUENTAS 

03 PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

912M ASESORAMIENTO A LA PRESIDENCIA 

04 CULTURA Y TURISMO 

331M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE 
CULTURA Y TURISMO 

332A ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL 
332B BIBLIOTECAS Y PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 
333A MUSEOS Y EXPOSICIONES 
334A PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL 
337C PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 
432A TURISMO 

11 PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

112A MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

112B RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
112C PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 
114A AGENCIA C.M. PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL 

MENOR INFRACTOR 
131M POLÍTICA INTERIOR 
132A SEGURIDAD 
134A CONTRA INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
134M COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS 
334D ASUNTOS TAURINOS 
921N FUNCIÓN PÚBLICA 
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921Q OFICINA DE COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO 
921R BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
921S DEFENSA JURÍDICA 
921T CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
921U ASUNTOS EUROPEOS 
921V COORDINACIÓN DE FONDOS EUROPEOS 
924M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, 

JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

12 ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

422B INDUSTRIA 
431A COMERCIO 
433A ECONOMÍA 
463A INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
492A CONSUMO 
492B ARBITRAJE DE CONSUMO 
921M GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
923A GESTIÓN DEL PATRIMONIO Y COORDINACIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 
923C ESTADÍSTICA 
923M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ECONOMÍA. 

EMPLEO Y HACIENDA 
931M PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA 
931N PRESUPUESTOS Y ANÁLISIS ECONÓMICO 
931P CONTROL INTERNO 
932M INGRESOS PÚBLICOS 
932O ORDENACIÓN DEL JUEGO 

14 TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

261A VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
261B VIVIENDA SOCIAL 
451M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTES, 

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
453A CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 
453B INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 
453M CONTROL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE 
453N PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DEL TRANSPORTE 

15 EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

232A JUVENTUD 
321M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN, 

JUVENTUD Y DEPORTE 
321O DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA: CONSEJO ESCOLAR
321P GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS 
322A EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL 
322B EDUCACIÓN SECUNDARIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 



VIERNES 19 DE MAYO DE 2017B.O.C.M. Núm. 118 Pág. 67

B
O

C
M

-2
01

70
51

9-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

322C UNIVERSIDADES 
322E ENSEÑANZAS EN RÉGIMEN ESPECIAL NO UNIVERSITARIAS 
322F CENTROS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
322G EDUCACIÓN COMPENSATORIA 
322O CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 
322P OTROS GASTOS EN CENTROS EDUCATIVOS 
323M BECAS Y AYUDAS A LA EDUCACIÓN 
324M SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA ENSEÑANZA 
336A ACTIVIDADES, TECNIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEPORTIVA 
466A INVESTIGACIÓN 

16 MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

261O SUELO 
261P PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN URBANÍSTICA 
411A AGRICULTURA Y GANADERÍA 
456A MEDIO AMBIENTE 
456M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE MEDIO 

AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

456N EVALUACIÓN AMBIENTAL 
467A INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO 
942N ADMINISTRACIÓN LOCAL 

17 SANIDAD 

311M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE SANIDAD 
311N INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN 
311P DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD 
312A ATENCIÓN HOSPITALARIA 
312B ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 
312C PLAN INTEGRAL LISTAS DE ESPERA 
312D PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 
312F FORMACIÓN PERSONAL SANITARIO 
313A ACTUACIONES EN DROGODEPENDENCIAS 
313B ACTUACIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 
313C SUMMA 112 

19 POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

231A ATENCIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL 

231B CENTROS DE MAYORES 
231C ATENCIÓN BÁSICA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
231D ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES 
231E COMEDORES SOCIALES 
231F ATENCIÓN ESPECIALIZADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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231G ATENCIÓN A LA FAMILIA Y AL MENOR 
231H ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN RESIDENCIAS Y 

CENTROS DE DÍA 
231I COORDINACIÓN DE LA DEPENDENCIA 
231J ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA EN 

CENTROS 
232B ACCIONES CONTRA LA VIOLENCIA GÉNERO Y PROMOCIÓN 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
232C INMIGRACIÓN 
232D VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
232E LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL 
232F PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y AL MENOR 
239M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE POLÍTICAS 

SOCIALES Y FAMILIA 
239N DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL 

20 POLÍTICAS DE EMPLEO 

241A FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
241M PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO 
241N DESARROLLO DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS 
EMPRESAS

494M TRABAJO 
923M DIRECCIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ECONOMÍA. 

EMPLEO Y HACIENDA 

25 DEUDA PÚBLICA 

951M ENDEUDAMIENTO 

26 CRÉDITOS CENTRALIZADOS 

929N GESTIÓN CENTRALIZADA 

30 FONDO DE CONTINGENCIA 

929N GESTIÓN CENTRALIZADA 


